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V ALLESCAN CÍA. L TDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: 

VALLESCAN CIA. LTDA, la Compañía, fue constituida en Qu ito, Ecuador el 23 de 
noviembre del 2004 (fecha de inscripción en el Registro Mercantil). 

Con fecha 18 de diciembre del 2014 la Administración de la Compañía inscribió en el 
Registro Mercantil su última modificación a los estatutos sociales que tuvieron con objetivo 
de establecer su capital social en US$180,000.00 

El domicilio principal de la Compañía es la Avenida Pérez Guerrero OE3-25 y Versalles 
ubicada en la ciudad de Quito- Ecuador 

Objeto social 

El objeto social de la Compañía incluye las siguientes actividades: 

• el desarrollo, manejo, administración y comercialización de todas las actividades 
relacionadas con la provisión de servicios de imageneología y ramas afines de la 
medicina humana, y, 

• la importación, exportación, compra, venta, arrendamiento, comercialización, 
distribución y representación de insumos, producto y otros que tengan relación con su 
objeto social. 

A la fecha de emisión de los estados financieros separados adjuntos, la Compañía se dedica 
principalmente a la prestación de servicios a las siguientes compañías relacionadas: Axxiscan 
S.A., Omniscan Radiólogos Asociados S.A., Hospimagenes S.A. y Rogha Recreoscan S.A. 

Economía Ecuatoriana 

La economía ecuatoriana hasta el tercer trimestre del 2014 mantuvo una relativa estabilidad 
gracias a los precios altos internacional del petróleo fuente principal de los ingresos para 
Ecuador y al financiamiento externo del Gobierno de la República de China, lo cual le 
permitió al Gobierno ecuatoriano realizar inversiones en obras de infraestructura y el 
mejoramiento de los servicios públicos que a su vez originaron un incremento en los gastos 
corrientes. La reducción de los ingresos petroleros originaron el déficit en el presupuesto, 
generado un retraso en el pago a los proveedores del gobierno de la mayoría de los sectores 
económicos; lo que también generó un déficit de la balanza comercial; por lo que, el Gobierno 
tomó ciertas medidas en las importaciones entre las cuales está: (i) el establecimiento de 
cupos máximos para la importación de productos de los sectores comerciales e industriales; 
(ii) la restricción de importaciones de ciertos productos; y, (iii ) el establecimiento de 
aranceles adicionales (salvaguardas) a las importaciones . 
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INFORMACIÓN GENERAL Y OPERACIONES: (Continuación) 

Los factores antes mencionados han originado una desaceleración del crecimiento de la 
economía ecuatoriana y de sectores importantes como el de servicios de salud del cual la 
Compañía es un proveedor. Según los expertos se prevé que esta situación continúe en el 
20 17; es decir, la falta de fuentes adicionales de financiamiento, así como la reducción de las 
inversiones del sector privado. 

Los efectos de los cambios en la economía ecuatoriana, y las reformas adoptadas por el 
Gobierno han generado en todos los sectores económicos (a) una disminución de sus 
operaciones, como es el caso de la Compañía que disminuyó sus ingresos en un 6.1% con 
relación al año anterior; y, (b) retrasos en la cobranza de los servicios prestados a clientes del 
sector público. Las situaciones antes indicadas podrían afectar la situación financiera, 
liquidez y rentabilidad de las compañías. 

Durante los años 2016 y 2015, bajo el esquema de dolarización, los precios de los bienes y 
servicios locales han mantenido un proceso de ajuste, lo cual determinó un índice de inflación 
del 1.12% y 3.4% aproximadamente para estos años, respectivamente. 

2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

A continuación, se resumen las principales políticas contables adoptadas por la 
Administración de la Compañía en la elaboración de los estados financieros separados 
adjuntos. 

2.1 Declaración de cumplimiento con las NIIF 

De acuerdo con las NIIF vigentes, los estados financieros de una entidad que posee 
inversiones en subsidiarias se elaboran sobre una base consolidada. Sin embargo, una 
entidad controladora también puede presentar estados financieros separados (no 
consolidados) en los cuales mida sus inversiones en subsidiarias y asociadas al costo. 
Los estados financieros adjuntos corresponden a los estados financieros separados (no 
consolidados) de la Compañía. 

Los estados financieros separados de la Compañía comprenden los estados de situación 
financiera al 31 de diciembre del 2016 y 2015, y los correspondientes estados de 
resultados y otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 
efectivo por los años terminados en dichas fechas, así como las notas explicativas de 
los estados financieros separados que incluyen un resumen de las políticas contables 
significativas. 

Los estados financieros separados adjuntos fueron elaborados de acuerdo con la versión 
completa de las Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF, emitidas y 
traducidas oficialmente al idioma castellano por el IASB, de acuerdo con las 
disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 
Ecuador. Dichos estados financieros separados muestran la adopción integral , explícita 
y sin reservas de las referidas Normas Internacionales y su aplicación de manera 
uniforme a los periodos contables que se presentan. 
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RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.1 Declaración de cumplimiento con las NIIF (Continuación) 

La preparación de los estados financieros separados de acuerdo con la última versión 
vigente de las NI!F requiere que la Administración: i) ejerza su juicio en el proceso de 
selección y aplicación de las políticas contables de la Compañía, y, ii) realice 
estimaciones importantes en la medición de los diferentes rubros incluidos en dichos 
estados financieros separados. La Nota 3 revela las áreas que implican un mayor grado 
de juicio o complejidad o las áreas donde los supuestos y estimaciones son 
significativos para la elaboración de los estados financieros separados adjuntos. Debido 
a la subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir 
de los montos estimados por la Administración. 

2.2 Valuación de las partidas incluidas en los estados financieros separados 

Las partidas incluidas en los estados financieros separados adjuntos fueron medidas al 
costo o a su valor razonable, tal como se describe en las políticas contables 
mencionadas más adelante. El valor razonable puede ser requerido o permitido por una 
NIIF para la medición de partidas y/o efectuar revelaciones en las notas de los estados 
financieros separados. 

El costo histórico de una partida está basado en el valor razonable de la contraprestación 
pagada en la adquisición de un activo o en el valor razonable de la contraprestación 
recibida al asumir un pasivo. Por el contrario, el valor razonable es el precio que sería 
recibido por vender un activo o pagado por transferir un pasivo en una transacción 
ordenada entre participantes del mercado en la fecha de medición. 

El valor razonable de una partida puede ser obtenido de datos observables o estimado 
utilizando otras técnicas de valoración. Las técnicas para estimar el valor razonable 
utilizan "datos de entrada" que se clasifican en: 

• 

• 

• 

Datos de entrada de nivel 1: Si corresponden a precios cotizados (sin ajustar) en 
mercados activos para activos o pasivos idénticos en los que la entidad puede 
acceder a la fecha de medición. 

Datos de entrada de nivel 2: Si son distintos a los precios cotizados incluidos en 
el Nivel 1 y corresponden a datos observables para el activo o pasivo, directa o 
indirectamente. 

Datos de entrada de nivel 3: Si corresponden a datos que no son observables para 
el activo o pasivo. 

La determinación del valor razonable de una partida incluida en los estados financieros 
separados requiere que la Administración de la Compañía maximice el uso de datos de 
entrada observables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no observables 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.3 Cambios en las políticas contables 

a) Aplicación inicial de nuevas normas, modificaciones e interpretaciones de las 
NIIF: 

A continuación, un resumen de las nuevas normas, modificaciones e 
interpretaciones de las NIIF que fueron aplicadas por primera vez en la emis ión 
de los estados financieros separados adjuntos. 

Nor m a 
Nllf'-14 
NIIF-11 

Tii),O de cambio 
Cuentas de d iferimientos de actividades reguladas (NTI F nueva) 
Es tab lece el tratamiento contable de adquisiciones de par ticipaciones en 

operaciones conjuntas 
NIIF-1 O. Aclara q ue las entidades de inversión se encuentran exen tas de preparar 

II F-12 y es ta dos financieros consolidados, revelar información adicional y aplicar el 

NIC-28 método de paraticipación 
NIC-27 Una entidad podrá aplicar el método de la participac ión en la elaboración de 

sus estados financieros separados. 
IC -41 y Tratamiento contable de plantas productoras (activos biológicos) 

NIC-16 
NIC-38 y 
NIC-16 
NIC-1 

Métodos aceptables para el cálculo de la amortizació n de activos intangib les 
y la depreciación de propiedades . planta y equipos y. 
Cambios en la p resentación de estados financieros y sus notas. 
Mejoras anuales del ciclo 2012 - 2014 

Ap licac ión ob l igatoria 
a ll.a rti r de: 

1 de enero del2016 
1 de enero del2016 

1 de enero del2016 

1 de enero de12016 

1 de ene ro del 20 16 

1 de e nero del 20 16 

1 deenerodel2016 
1 dee nerod el20 16 

La Administración de la Compañ ía informa que no existieron efectos 
significativos en la aplicación inicial de estas normas. 

Norma 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas: 

A continuación, un resumen de las nuevas normas e interpretaciones de las NII F 
que no han sido aplicadas en la emisión de los estados financ ieros separados 
adjuntos. Estas normas e interpretaciones serán de aplicación obligatoria en la 
elaboración de los estados financieros separados a partir de las fechas indicadas 
a continuación, a menos que, la Administración de la Compañía dec ida aplicarlas 
anticipadamente. 

Tii),O de cambio 

Aplicació n ob li gato r ia 

a Ra rt i r de : 
NII F-16 Arrendamientos 1 deenerodc12019 

1 deenerodel2018 
1 dee nerodc l2018 

NIIF-15 Ingresos de act ivid ades ordinarias procedentes de contra to s con c lientes 
IIF-9 In strum entos financieros- Clasificación y medición de activos y pasivos 

financieros. Incluye la contabilidad de coberturas 
CN IIF-22 Transacciones en monda extranjera con pagos anticipados 1 dee ne rod e l2018 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.3 Cambios en las políticas contables (Continuación) 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas (Continuación) 

"NIIF-16: Arrendamientos" 

En enero del 2016 se emitió la "NIIF-16: Arrendamientos", que establece los 
principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los 
efectos económicos derivados de los contratos de arrendamientos, así como 
incluye lineamientos detallados para poder analizar situaciones específicas. Esta 
norma reemplazará los requerimientos establecidos en la "NIC- 17: 
Arrendamientos" y las interpretaciones respectivas. 

Adicionalmente, informamos que se permite la aplicación anticipada de esta 
norma siempre y cuando la Compañía haya implementado o se encuentre en 
proceso de implementación de la "NIJ F -15: Ingresos procedentes de contratos 
con los clientes". 

El objetivo de la norma es asegurar que los arrendatarios y arrendadores 
proporcionen información relevante de una manera que represente fielmente los 
efectos económicos derivados de los contratos de arrendamiento con la intención 
de que los usuarios de los estados financieros puedan evaluar dichos efectos sobre 
la situación financiera, el rendimiento de sus operaciones y los flujos de efectivo 
de la entidad. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación inicial de esta nueva 
norma tendrá impactos no significativos sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros adjuntos y sus revelaciones. Sin embargo, no es posible 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 
detallado haya sido completado. 

Requerimientos para arrendatarios: 

La "NIIF -16: Arrendamientos" requiere el reconocimiento y medición de los 
contratos de arrendamiento aplicando el modelo de "derecho de uso". De acuerdo 
con este modelo, los arrendatarios reconocerán, en el estado de situación 
financiera, un activo por el derecho de uso y un pasivo por arrendamiento 
derivados de los contratos de arrendamiento. El activo por derecho de uso se mide 
inicialmente al costo conformado por: i) el valor del reconocimiento inicial del 
pasivo por arrendamiento, ii) los pagos anticipados de arrendamiento menos los 
incentivos recibidos, iii) los costos directos iniciales incurridos como 
consecuencia de negociar y acordar un contrato de arrendamiento, y, iv) una 
estimación de los costos de desmantelamiento el activo subyacente. El 
reconocimiento inicial del pasivo por arrendamiento será el valor presente de los 
pagos de arrendamiento establecidos por las partes en el contrato. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.3 Cambios en las políticas contables (Continuación) 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas (Continuación) 

"NIIF-16: Arrendamientos" (Continuación) 

Con posterioridad al reconocimiento inicial, el activo por derecho de uso puede 
medirse aplicando el modelo de costo o el modelo de valor razonable. Al ap licar 
el modelo de costo, el activo por derecho de uso será depreciado durante su vida 
útil y sujeto a una revisión anual para determinar posibles pérdidas por deterioro. 
Al aplicar el modelo de valor razonable, el activo por derecho de uso será medido 
de acuerdo con la naturaleza del activo arrendado y los requerimientos 
establecidos en la "NIC-40: Propiedades de inversión", o la "NIC-16: 
Propiedades, planta y equipo". Los resultados del periodo que se informa 
incluirán los gastos financieros derivados de los pasivos por arrendamiento con 
base en el método de la tasa de interés efectiva durante el plazo del contrato de 
arrendamiento. 

Un arrendatario puede optar por no aplicar las políticas mencionadas en los 
párrafos anteriores en los siguientes casos: i) para contratos de arrendamiento a 
corto plazo y, ii) para contratos de arrendamiento cuyo activo subyacente es de 
bajo valor. En estos casos, el arrendatario reconocerá únicamente un gasto por 
arrendamiento durante el plazo establecido por las partes en el contrato de 
arrendamiento. 

Requerimientos para arrendadores: 

Los arrendadores clasificarán los contratos de arrendamiento como operativos o 
financieros . Un contrato de arrendamiento se clasifica como financiero si 
transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad 
del activo subyacente. Un contrato de arrendamiento se clasifica como operativo 
si no transfiere sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo subyacente. 

Los contratos de arrendamiento clasificados como financieros se reconocen en el 
estado de situación financiera como una cuenta por cobrar por un importe igual a 
la inversión neta en el arrendamiento que comprenden los siguientes pagos por el 
derecho de uso del activo subyacente: i) el valor presente de los pagos de 
arrendamiento establecidos por las partes menos los incentivos de arrendamiento 
por pagar, ii) los pagos de arrendamiento variables, iii) los pagos por garantías 
proporcionadas por el arrendador al arrendatario, iv) el precio para ejercer la 
opción de compra en caso de existir certeza razonable de que se efectúe, y, v) los 
pagos de penalidades por terminación de contrato. 
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RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.3 Cambios en las políticas contables (Continuación) 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas (Continuación) 

"NIIF-16: Arrendamientos" (Continuación) 

Requerimientos para arrendadores: (Continuación) 

Los resultados del periodo que se informa incluirán: i) un ingreso equivalente al 
valor del activo subyacente, o, si es inferior, el valor presente de los pagos de 
arrendamiento establecidos por las partes en el contrato, ii) el costo o valor en 
libros del activo subyacente menos el valor presente del valor residual no 
garantizado, iii) la utilidad o pérdida derivada del contrato de arrendamiento 
clasificado como financiero. Los ingresos financieros derivados de las cuentas 
por cobrar serán registrados con base en el método de la tasa de interés efectiva 
durante el plazo del contrato de arrendamiento. 

Los arrendadores que mantengan contratos de arrendamiento operativo, 
reconocerán en los resultados del periodo que se informa: i) un ingreso por 
arrendamiento durante el plazo establecido por las partes en el contrato de 
arrendamiento, y ii) la depreciación de los activos arrendados. 

"NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con los clientes" 

En mayo del 2014 se emitió la "NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con 
clientes". que establece un modelo extenso y detallado que deberán utilizar las 
entidades en la medición y reconocimiento de los ingresos de actividades 
ordinarias procedentes de contratos con clientes. Esta norma reemplazará los 
requerimientos establecidos en la "N!C-18: Ingresos ordinarios", "N IC- 11: 
Contratos de Construcción" y las interpretaciones respectivas. En septiembre del 
2015, se estableció que estas modificaciones se aplicarán a partir del 1 de enero 
del 2018, sin embargo, se permite su aplicación anticipada. 

El principio básico de esta norma es que una entidad reconoce los ingresos de 
actividades ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o 
servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la 
contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos 
bienes o servicios. Una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias 
de acuerdo con ese principio básico mediante la aplicación de las siguientes 
etapas: 

• Etapa l: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente. 

• Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato. 

• Etapa 3: Determinar el precio de la transacción. 
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RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: Continuación 

2.3 Cambios en las políticas contables (Continuación) 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas (Continuación) 

"NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con los clientes" 

(Continuación) 

• Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de 
desempeño del contrato. 

• Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida 
que) la entidad satisface una obligación de desempeño, es decir, cuando el 
"control" de los bienes o servicios relacionados con una obligación de 
desempeño particular es transferido al cliente. 

La "NIIF-15: Ingresos procedentes de contratos con clientes" añade lineamientos 
detallados para poder analizar situaciones específicas, así como también requiere 
amplias revelaciones 

La Administración de la Compañía prevé que en la aplicación inicial de esta 
nueva norma tendrá impactos significativos sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros adjuntos y sus revelaciones. Sin embargo, no es posible 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 
detallado haya sido completado. 

NIIF-9: Instrumentos financieros 

La "NIIF-9: Instrumentos financieros" emitida en noviembre del 2009, introdujo 
nuevos requisitos para la clasificación y medición de activos financieros. Esta 
norma se modificó posteriormente en octubre del 201 O para incluir los requisitos 
para la clasificación y medición de pasivos financieros, así como para su baja en 
los estados financieros, y, en noviembre del2013, incluyó nuevos requisitos para 
la contabilidad de cobertura general. En julio del 2014, se emitió otra versión 
revisada de esta Norma, para incluir principalmente lo siguiente: i) 
Requerimientos de deterioro para activos financieros , y, ii) Modificaciones 
limitadas a los requisitos de clasificación y medición al introducir una categoría 
de medición a "valor razonable con cambios en otro resultado integral", para 
ciertos pasivos financieros. 

Todos los activos financieros que se clasifican dentro del alcance de la "N IC-39: 
Instrumentos financieros" se reconocerán posteriormente a su costo amortizado 
o valor razonable. Estos activos financieros serán medidos al cierre de cada 
periodo contable de la siguiente manera : 
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RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.3 Cambios en las políticas contables (Continuación) 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas (Continuación) 

"NIIF-9: Instrumentos financieros (Continuación) 

a) 

b) 

e) 

Son medidos al costo amortizado los instrumentos de deuda que se 
mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo sea el de recaudar 
los flujos de efectivo contractuales, y que tengan flujos de efectivo 
contractuales que son únicamente pagos de capital e intereses sobre el 
capital pendiente, 

Son medidos a valor razonable con cambios en el otro resu ltado integra l, 
los instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocio cuyo 
objetivo se cumpla tanto al recaudar los flujos de efectivo contractuales 
como por la venta de activos financieros, y que tengan términos 
contractuales del activo financiero que dan lugar en fechas específicas a 
flujos de efectivo que solo constituyen pagos de capital e intereses sobre el 
capital pendiente, 

Son medidos a valor razonable con cambios en resultados, todas las otras 
inversiones de deuda y de patrimonio. Esta norma permite que las entidades 
pueden hacer una elección irrevocable para presentar los cambios 
posteriores en el valor razonable de una inversión de patrimonio (no 
mantenida para negociar) en otro resultado integral, y solo el ingreso por 
dividendos será reconocido en el resultado del periodo. 

En la medición de los pasivos financieros designados a valor razonable con 
cambios en resultados, la "NIIF-9: Instrumentos financieros" requiere que el 
importe generado por cambio en el valor razonable del pasivo financiero que sea 
atribuible a cambios en el riesgo de crédito del referido pasivo, se presente en 
otro resultado integral, a menos que, el reconocimiento de los efectos de los 
cambios en el riesgo de crédito del pasivo en otro resultado integra l genere una 
asimetría contable en el resultado del período. Los cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiero no son posteriormente 
reclasificados al resultado del período. Según la "NlC-39: Instrumentos 
financieros", la totalidad del importe del cambio en el valor razonable del pasivo 
financiero designado a valor razonable con cambios en resultados se presenta en 
el resultado del período. 

La Administración de la Compañía prevé que la aplicación inicial de esta nueva 
norma tendrá un impacto no significativo sobre los importes reconocidos en los 
estados financieros adjuntos, en relación con los activos financieros y pasivos 
financieros de la Compañía. Sin embargo, no es posible proporcionar una 
estimación razonable de ese efecto hasta que un examen detallado haya sido 
completado. 
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RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: 

Continuación 

Cambios en las políticas contables (Continuación) 

Norma 
Nllf'-10 

NllF-2 

NlC -40 

NIC -28 

NlC- 12 

NIC-7 

b) Nuevas normas e interpretaciones publicadas (Continuación) 

"CNIIF -22: Transacciones en moneda extranjera con pagos anticipados" 

En diciembre del 2016 se emitió la CNIIF-22: Transacciones en moneda 
extranjera con pagos anticipados" que proporcionaron una aclaración sobre la 
fecha de la transacción y el tipo de cambio a utilizar en el reconocimiento inicial 
de un activo, gasto o ingreso. 

La Administración de la Compañía prevé que no tendrá impactos en sus estados 
financieros separados durante la aplicación inicial de la interpretación "CNIIF-
22: Transacciones en moneda extranjera con pagos anticipados" considerando 
que no realiza transacciones en moneda extranjera. 

e) Modificaciones a las NIIF publicadas 

A continuación, un resumen de las modificaciones de las NIIF que no han sido 
aplicadas en la emisión de Jos estados financieros separados adjuntos. Estas 
modificaciones serán de aplicación obligatoria en la elaboración de los estados 
financieros separados a partir de las fechas indicadas a continuación, a menos 
que, la Administración de la Compañía decida aplicarlas anticipadamente. 

Ti11,o de ca m hio 
Procedimiento para el regsitro de la pérdida de control de subs idia ria s. 

Clasificación y medición de transacciones con pagos basados en accio ne s 

Transferencias de propiedades de inversión 

Procedimien to para el registro de las ganancias o pérdidas proveniente de 

la s ventas o aportaciones efectuadas por un inversor a s us asoc iada s o 

neg ocios conjuntos 

Rec o no c imiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no 

re a !izadas 

Inform ación ad icional a revelar 

Mejoras an uales de 1 e ic lo 2014 - 20 16: Adopción de las N1JF por primera vez, 

Informació n a revelar sobre participaciones en otras entidades e In ve rs iones 

en asociadas y negocios conjuntos 

Aplicación obligatoria 

a ¡;¡a rti r de: 
No definida 

1 de e nero del2018 

1 de e ne ro de 1 2 O 1 8 

No definida 

1 deene rod el20 17 

1 de e nero de120 17 

1 de enero de12017 y 
de enero del2018 

La Administración de la Compañía estima que la aplicación inicial de estas 
modificaciones no tendrá un efecto significativo sobre los importes reconocidos 
en los estados financieros separados adj untos. Sin embargo, no es posible 
proporcionar una estimación razonable de ese efecto hasta que un examen 
detallado haya sido completado. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICA TJVAS: (Continuación) 

2.4 Moneda funcional y moneda de presentación 

Las partidas en los estados financieros separados de la Compañía se expresan en la 
moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad (moneda funcional). 
La Administración de la Compañía estableció que el dólar estadounidense es la moneda 
funcional y moneda de presentación de sus estados financieros separados. 

A menos que se indique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros 
separados adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 

2.5 Efectivo y equivalentes 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, 
depósitos o inversiones financieras, que se pueden transformar rápidamente en efectivo 
en un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios no recurrentes. Los sobregiros 
bancarios recurrentes son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 

2.6 Activos financieros 

Los activos financieros son instrumentos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

a) Reconocimiento y des-reconocimiento 

b) 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja en la fecha de 
negociación, es decir, cuando se observe la presencia de una compra o venta de 
un activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega del 
activo durante un período que generalmente está regulado por el mercado 
correspondiente. 

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando: i) expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y, i i) 
transfieran de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
del activo financiero. 

Clasificación de activos financieros 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: i) a 
valor razonable con cambios en resultados, ii) activos financieros mantenidos 
hasta su vencimiento, iii) préstamos y cuentas por cobrar, y, iv) activos 
financieros disponibles para la venta. La clasificación depende del propósito con 
el que se adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina 
la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del 
reconocimiento inicial. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.6 Activos financieros (Continuación) 

A la fecha de los estados financieros separados adjuntos, la Compañía mantiene 
las siguientes categorías de activos financieros: i) préstamos y cuentas por cobrar, 
y, ii) activos financieros disponibles para la venta. 

e) Medición inicial y posterior 

d) 

Los activos financieros son medidos inicialmente a su valor razonable más los 
costos relacionados con su adquisición, excepto si el acuerdo constituye una 
transacción financiada en cuyo caso la Compañía mide el activo financiero al 
valor presente de los flujos futuros esperados descontados a una tasa de interés 
de mercado. Después del reconocimiento inicial, los activos financieros de la 
Compañía son medidos de la siguiente manera: 

Activos financieros de la categoría préstamos y cuentas por cobrar: 

Se miden al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva, menos cualquier posible deterioro. Los ingresos por intereses 
(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se ca lculan utilizando la 
tasa de interés efectiva, excepto cuando el reconocimiento del interés 
resultare inmaterial. 

Activos financieros disponibles para la venta: 

Se miden al costo de adquisición cuando: i) estas inversiones no tienen 
precios establecidos por un mercado activo y, ii) el valor razonable de las 
inversiones no puede ser medido con fiabilidad. Los demás activos 
financieros incluidos en esta categoría se miden a su valor razonable al cierre 
del ejercicio; las ganancias y pérdidas originados en los cambios del valor 
razonable son reconocidos en el otro resultado integral y acumulados en la 
cuenta patrimonial reserva por valuación de inversiones. Los div idendos 
procedentes de las inversiones en instrumentos de patrimonio son 
reconocidos en los resultados cuando surge el derecho legal a recibirlos . Las 
ganancias o pérdidas derivadas de la disposición de los activos financiero son 
reconocidas en los resultados del periodo en que ocurren. 

Los activos financieros se clasifican en activos corrientes, excepto los 
vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican como activos no corrientes 

Préstamos y cuentas por cobrar: 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. Los préstamos y cuentas por cobrar incluyen: 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continu ación) 

2.6 Activos financieros (Continuación) 

d) Préstamos y cuentas por cobrar: (Continuación) 

ill 

ilil 

Efectivo y equivalentes de efectivo: Muestran el dinero disponible en 
efectivo y los depósitos a la vista efectuados en entidades de l sistema 
financiero ecuatoriano. 

Deudores comerciales : Estas cuentas corresponden a los montos adeudados 
por clientes provenientes de prestación de servicios médicos en el cu rso 
normal de sus operaciones. El promedio de cobro sobre la prestación de 
servicios es inferior a 90 días 

.Ci.ill Otras cuentas por cobrar: Representadas principalmente por valores 
pendientes de cobro a partes relacionadas y otras cuentas por cobrar 
menores. 

e) Inversiones disponibles para la venta 

Los activos financieros disponibles para la venta son activos no derivados que se 
designan en esta categoría o no se clasifican en ninguna de otras categorías 
señalada en el literal b) de la Nota 2.6. 

Los activos financieros disponibles para la venta incluyen inversiones en acciones 
que fueron adquiridas con el objetivo de obtener rentabil idad, es decir, 
corresponden a inversiones en entidades donde la Compañía no ejerce control ni 
posee influencia significativa. Estas partidas incluyen inversiones en acciones 
que no cotizan en un mercado activo. 

f) Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Al final del periodo sobre el que se informa, los activos financieros que se miden 
al costo amortizado, son evaluados para determinar si existe evidencia objetiva 
de deterioro. Si existen evidencias, la Compañía determina el importe de 
cualquier pérdida por deterioro considerando si existe evidencia objetiva 
individual de deterioro del valor para activos financieros que sean 
individualmente significativos, e, individual y colectivamente para activos 
financieros que no sean significativos. 

Entre la evidencia objetiva de que los activos financieros medidos al costo 
amortizado estén deteriorados incluye: i) experiencia pasada de la Compañía, ii) 
dificultades financieras de los clientes, iii) un entorno económico desfavorable, 
iv) incrementos en el número de pagos atrasados, v), así como cambios 
observables en las condiciones económicas locales y nacionales que se relacionen 
con el incumplimiento en los pagos. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.6 Activos financieros (Continuación) 

Para los activos financieros registrados al costo amortizado, el importe de la 
pérdida por deterioro de valor es la diferencia entre el importe en libros y el valor 
presente de los flujos futuros estimados del activo, descontados a la tasa de interés 
efectiva original del activo financiero. 

g) Baja en cuenta de los activos financieros 

La Compañía da de baja activos financieros únicamente cuando: i) expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o, ii ) se 
transfiera de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad 
del activo financiero a otra entidad. 

Se transfiere un activo financiero si y solo si ha transferido los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo de un activo financiero, o, retiene los 
derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo del activo financiero, pero 
asume la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores, dentro de 
un acuerdo que cumpla con las condiciones. 

El importe en libros de los activos financieros se reduce directamente por 
cualquier pérdida por deterioro, excepto para las cuentas por cobrar comerciales, 
donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de activo denominada 
provisión por deterioro de deudores comerciales que se constituye en función de 
un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar que se 
encuentran vencidas. 

Cuando la Compañía considera que una cuenta por cobrar comercial no es 
recuperable, se da de baja afectando la cuenta provisión para cuentas incobrables. 

2. 7 Pasivos financieros 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros no derivados con 
pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo; ó como patrimonio 
de conformidad con la esencia del acuerdo contractual. 

a) Reconocimiento inicial y des-reconocimiento 

La Compañía reconoce sus pasivos financieros en el estado de situación 
financiera cuando, y sólo cuando se convierta en pa11e obligada, según las 
cláusulas contractuales del instrumento financiero. 

La Compañía da de baja un pasivo financiero únicamente cuando: i) expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del pasivo financiero, ii) son 
cancelados o cumplen las obligaciones contractuales asumidas por la Compañía, 
y, iii) se transfieran de manera sustancial los riesgos y ventajas inherentes a la 
propiedad del pasivo financiero . 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.7 Pasivos financieros (Continuación) 

b) Clasificación de pasivos financieros 

La Compañía clasifica sus pasivos financieros en las siguientes categorías: i) a 
valor razonable con cambios en resultados, y, ii) medidos al costo amortizado. 
La clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos 
financieros. La Administración determina la clasificación de sus instrumentos 
financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

A la fecha de los estados financieros separados adjuntos, la Compañía mantiene 
básicamente pasivos medidos al costo amortizado que se clasifican como pasivos 
corrientes. La Compañía no ha reportado pasivos financieros medidos al valor 
razonable con cambios en resultados. 

e) Medición inicial y posterior 

d) 

Los pasivos financieros son medidos inicialmente al costo histórico, neto de los 
costos relacionados con su adquisición, excepto si el acuerdo constituye una 
transacción financiada en cuyo caso la Compafiía mide el pasivo financiero al 
valor presente de los flujos futuros que se espera cancelar descontados a una tasa 
de interés de mercado. 

Después del reconocimiento inicial, estos activos se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Los gastos por intereses 
(incluyendo los intereses implícitos) se reconocen y se calculan utilizando la tasa 
de interés efectiva, excepto cuando el reconocimiento del interés resultare 
inmaterial. 

Los pasivos financieros se clasifican en pasivos corrientes, excepto los 
vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación 
financiera, que se clasifican como pasivos no corrientes 

Pasivos financieros identificados: 

Son pasivos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. Los pasivos financieros incluyen: 

ill Acreedores comerciales: Estas cuentas corresponden a montos adeudados 
por la Compañía por la compra de bienes y servicios en el curso normal de 
sus operaciones. El período de pago promedio a sus acreedores comerciales 
es inferior a 90 días. 

.(ill Otras cuentas por pagar: Representadas principalmente por pasivos a la 
vista y otras cuentas por pagar menores. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.7 Pasivos financieros (Continuación) 

La Compañía tiene implementadas políticas de manejo de riesgo financiero para 
asegurar que todas las cuentas por pagar se paguen de conformidad con los 
términos crediticios acordados . 

2.8 Instrumentos de patrimonio 

Un instrumento de patrimonio consiste en cualquier contrato que evidencie un interés 
residual en los activos de la Compañía luego de deducir todos sus pasivos. Los 
instrumentos de patrimonio emitidos por la Compañía se reconocen por los ingresos 
recibidos, neto de los costos de emisión directos 

2.9 Inventarios 

Los inventarios son presentados al menor valor entre: i) el costo de adquisición y/o 
producción del inventario, y, ii) el valor neto realizable. 

Los inventarios adquiridos son valuados con el método del costo promedio ponderado. 
El valor neto realizable representa el precio de venta estimado menos todos los costos 
de terminación y los costos necesarios para la venta. Las importaciones en tránsito se 
encuentran registradas a su costo de adquisición . En caso de ser necesario, los 
inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por obsolescencia o 
deterioro, las cuales son determinadas en función de un análisis de la posibilidad real 
de utilización en la producción o venta. 

2.10 Activos fijos 

a) Medición inicial 

b) 

Las partidas de activos fijos se miden inicialmente por su costo. El costo de los 
activos fijos comprende su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación de los activos, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la gerencia y la estimación 
inicial de cualquier costo de desmantelamiento y/o retiro del elemento o de 
rehabilitación de la ubicación de los activos. 

Los costos por préstamos directamente atribuib les a la adquisición de activos 
aptos (aquellos que requieren de un periodo sustancial antes de estar listos para 
su uso o venta) son considerados como parte del costo de dichos activos. 

Medición posterior al reconocimiento inicial 

Después del reconocimiento inicial , los activos fijos , se muestran al costo menos 
su depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro 
de valor, en caso de existir. Los gastos de reparaciones y mantenimientos se 
imputan a resultados en el período en que se producen. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.10 Activos fijos (Continuación) 

e) Depreciación 

El costo de los activos fijos se deprecia de acuerdo con sus vidas útiles estimadas 
mediante el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y método 
de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación, se presentan las principales partidas de activos fijos y las vidas 
útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 

Activo 
Edificios 
Equipo de computación 

Tasas 
2.5% 
33% 

La Administración estimó que el valor residual de los activos fijos no es 
significativo y por lo tanto no fue incluido en el cálculo de la depreciación de 
dichos activos. Cuando el valor en libros de los activos fijos excede a su monto 
recuperable, este es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable. 

d) Disposición de activos fijos 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de activos fijos es 
reconocida en los resultados del periodo que se informa y es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo a la fecha de la 
transacción. 

2.11 Inversiones en subsidiarias 

Son subsidiarias aquellas inversiones en acciones o participaciones que la Compañía 
posee con el fin de ejercer control de la entidad receptora de la inversión. El control se 
obtiene cuando la Compañía posee el poder (así como la capacidad de ejercer ese poder) 
para dirigir las políticas financieras y operativas significativas de una entidad con el fin 
de obtener beneficios variables de su inversión. 

En los estados financieros separados, las inversiones en subsidiarias se miden 
inicialmente a su costo de adquisición. 

Posteriormente, las inversiones en subsidiarias son medidas con base en el método de 
participación al cierre de cada periodo que se informa. Este método de valoración 
establece que una entidad reconocerá en su estado de resultados la parte proporcional 
que le corresponda sobre las ganancias o pérdidas reportadas por las subsidiarias en sus 
estados financieros. Los dividendos provenientes de las subsidiarias son registrados 
como una disminución del valor de las inversiones. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNJFICATlVAS: (Continuación) 

2.12 Inversiones en asociadas 

Son asociadas aquellas inversiones en acciones o participaciones que son mantenidas 
por la Compañía con el ánimo de ejercer influencia significativa (pero no el control o 
control conjunto) de la entidad receptora de la inversión . La influencia en la toma de 
decisiones relacionadas con políticas financieras y operativas de la Compañía en que 
se invierte son evidencias de la existencia de entidades asociadas. 

En los estados financieros separados, las inversiones en asociadas se miden 
inicialmente a su costo de adquisición . 

Posteriormente, las inversiones en asociadas son registradas al costo menos cualquier 
importe acumulado de pérdidas por deterioro de valor. Los dividendos provenientes de 
las inversiones en asociadas son reconocidos por la Compañía en los resultados de los 
estados financieros separados (no consolidados) en la fecha en que obtiene el derecho 
legal de exigir el pago de los dividendos. 

2.13 Deterioro del valor de los activos no financieros 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evalúa información 
interna y externa del negocio con el fin de establecer la existencia de indicios de 
deterioro de los valores en libros de sus activos. Para los activos con indicios de 
deterioro se calcula el importe recuperable del activo evaluado con a fin de determinar 
las posibles pérdidas por deterioro. Cuando no es posible estimar el importe recuperable 
de un activo individual, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad 
generadora de efectivo a la que pertenece dicho activo. 

El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos los costos 
directamente relacionados a su potencial venta y el valor en uso. Al estimar el valor en 
uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados utilizando una tasa de 
descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto 
al valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no 
se han ajustados los estimados de flujo de efectivo futuros. Se reconoce una pérdida por 
deterioro en los resultados del aí''ío cuando el importe recuperable de un activo o unidad 
generadora de efectivo es menor que su importe en libros al final de cada periodo sobre 
el que se informa. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en el pasado pueden ser reversadas en caso de 
que mejore el importe recuperable en el futuro . En estos casos, las reversiones de las 
pérdidas por deterioro aumentan el valor en libros del activo de tal manera que no 
exceda al importe en libros que habría tenido si no se hubieran registrado tales pérdidas 
en años anteriores. El reverso de una pérdida por deterioro es reconocido en los 
resultados del año. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.14 Im puestos corrientes 

Los impuestos corrientes corresponden a aquellos que la Compañía espera recuperar o 
pagar al liquidar el impuesto a la renta corriente del período que se inform a; estas 
partidas se muestran en el estado de situación financiera como activos y pas ivos por 
impuestos corrientes. 

a) Activos por impuestos corrientes 

Los activos por impuestos corrientes incluyen las retenciones en la fuente que le 
han sido efectuadas a la Compañía y los pagos efectuados en ca lidad de anti ci pos 
mínimos del impuesto a la renta. 

1) Retenciones en la fuente: 

Las retenciones en la fuente que le han sido efectuadas a la Compañía 
durante el periodo que se informa y en periodos anteriores podrán ser 
utilizadas para: i) el pago del impuesto a la renta reconocido en los 
resultados del periodo que se informa o en el pago del impuesto a la renta 
reconocido en los resultados de los próximos 3 años, o, ii ) recuperado 
mediante reclamos de pago en exceso o pago indeb ido antes de que se 
cumplan los plazos de prescripción de ese derecho legal, es dec ir, 3 años 
contados desde la fecha de presentación de la declaración del impuesto a la 
renta del año correspondiente. 

2) Anticipo mínimo del impuesto a la renta: 

La legislación tributaria vigente estab lece que los contri buyentes deben 
pagar un anticipo mínimo del impuesto a la renta que será determ inado 
mediante la suma aritmética de los siguientes rubros: 

• El 0.4% del activo total , menos ciertas ded ucciones 

• El 0.4% del total de ingresos gravables para el cálculo del impuesto a 
la renta 

• El 0.2% del patrimonio, sin incluir pérdidas del año y de años 
anteriores . 

• El 0.2% del total de costos y gastos deducibles para el cálculo del 
impuesto a la renta, incluyendo las deducciones por incremento neto 
de empleados y pagos al personal discapacitado. 

El valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta será 
cancelado por los contribuyentes de la siguiente manera: 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.14 Impuestos corrientes (Continuación) 

a) Activos por impuestos corrientes (Continuación) 

b) 

Primera cuota: En julio del año siguiente, se pagará el equivalente al 50% 
de la diferencia establecida entre el valor determinado como anticipo 
mínimo del impuesto a la renta y la totalidad de las retenciones en la fuente 
que le hayan sido efectuadas a la Compañía en el año anterior. 

Segunda cuota: En septiembre del año siguiente, se pagará un valor igual al 
determinado en la primera cuota. 

Tercera cuota: En abril del año subsiguiente, se pagará la diferencia 
establecida entre el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto 
a la renta y los pagos efectuados en la primera y segunda cuotas. Este 
remanente podrá ser cancelado con retenciones en la fuente que le hayan 
sido efectuadas a la Compañía durante el periodo que se informa. 

Pasivos por impuestos corrientes 

El pasivo por impuesto corriente se calcula estableciendo el mayor valor entre el 
impuesto a la renta causado y el anticipo mínimo del impuesto a la renta. 

1) Impuesto a la renta causado: 

El cálculo del impuesto a la renta causado se basó en las ganancias fiscales 
(base imponible del impuesto) registradas durante el año, es decir, sobre los 
ingresos gravados del periodo fiscal menos los gastos deducibles en ese 
mismo periodo. La utilidad contable difiere de la base imponible por la 
existencia de: 1) lngresos exentos, ingresos no gravados o ingresos que 
serán gravables en el futuro, 2) Gastos no deducibles, gastos sin efectos 
fiscales o gastos que serán deducibles en el futuro, 3) amort izaciones de 
pérdidas tributarias que se hayan obtenido en los últimos 5 ejercicios 
tributarios anteriores, y, 4) otras partidas deducibles establecidas en la 
legislación tributaria vigente. 

Para los años 2016 y 2015, el impuesto a la renta causado fue calculado con 
base en la tarifa vigente del 22%; esta tarifa se reduce en 1 O puntos 
porcentuales para la base imponible que se capitalice hasta el 31 de 
diciembre del siguiente año. Las pérdidas tributarias o bases imponibles 
negativas otorgan al contribuyente el derecho de amortizar esas pérdidas 
durante los 5 periodos fiscales siguientes, sin que sobrepase en cada aí'ío el 
25% de las respectivas bases imponibles . 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.14 Impuestos corrientes (Continuación) 

b) Pasivos por impuestos corrientes (Continuación) 

2) Calculo del pasivo por impuesto corriente : 

Cuando el impuesto causado sea superior al anticipo mínimo del impuesto 
a la renta, el contribuyente deberá cancelar la diferencia utilizando las 
retenciones en la fuente que le hayan sido efectuadas durante el periodo 
fiscal que no hayan sido previamente utilizadas para cancelar la tercera 
cuota del pago del valor determinado como anticipo mínimo del impuesto 
a la renta. 

Cuando el valor determinado como anticipo mínimo del impuesto a la renta 
sea superior al impuesto a la renta causado, el contribuyente podrá solicitar 
a la Administración fiscal la devolución del anticipo pagado, cuando por 
caso fortuito o fuerza mayor, se haya visto afectado gravemente la actividad 
económica del sujeto pasivo; esta opción está disponible para los 
contribuyentes cada trienio. En caso de que la Administración de la 
Compañía decida no solicitar la devolución del anticipo, este valor se 
constituirá en un pago definitivo del impuesto a la renta 

Para los años 2016 y 2015, el impuesto reconocido como pasivo por 
impuesto corriente fue establecido con base en el valor determinado como 
impuesto a la renta causado. 

2.15 Impuestos diferidos 

El impuesto diferido fue reconocido con base en las diferencias temporarias entre el 
importe en libros de los activos y pasivos de la Compañía y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la ganancia fiscal, de la siguiente manera: 

• Los pasivos por impuestos diferidos fueron reconocidos para todas las diferencias 
temporarias imponibles 

• Los activos por impuestos diferidos fueron reconocidos para todas las diferencias 
temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la entidad 
disponga de ganancias fiscales futuras que permitan su utilización. 

La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la 
entidad espera, al final del periodo sobre el que se informa, recuperar o liquidar el 
importe en libros de sus activos y pasivos. Los activos y pasivos por impuestos 
diferidos se miden empleando las tasas del impuesto a la renta que se espera sean 
utilizadas en el periodo en que el activo se realice y el pasivo se cancele. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.15 Impuestos diferidos (Continuación) 

El estado de situación financiera de la Compañía presenta sus activos y pasivos por 
impuestos diferidos por separado, excepto cuando: i) existe el derecho legal de 
compensar estas partidas ante la misma autoridad fiscal, y, ii) se derivan de pa1tidas 
con la misma autoridad fiscal y, iii) la Compai'íía tiene la intención de liquidar sus 
activos y pasivos por impuestos diferidos como netos. 

a) Ajustes por cambios en la tasa del impuesto a la renta y otros ajustes 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa del impuesto a la renta, 
la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en 
la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en Jos 
resultados del período que se informa, excepto en la medida en que se relacionen 
con partidas previamente reconocidas fuera de los resultados del período que se 
informa. 

b) Registro de los impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos, fueron reconocidos como ingresos o gastos 
e incluidos en el estado de resultados del periodo que se informa, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o sucesos que se reconoce fuera 
de dicho estado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 
en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado. 

2.16 Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos se reconocen al valor razonable de la contraprestación recibida o por 
recibir, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o 
rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. Los ingresos por servicios prestados 
son reconocidos en los resultados del año a medida en que se devengan los servicios 
prestados. Dicho devengamiento se establece en base a la estimación de los costos 
incurridos y por incurrir por el plazo estimado en que el servicio fue prestado. 

Ingresos por la prestación de servicios: 

Los ingresos por servicios prestados (comisiones y otros) son reconocidos cuando se 
cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: i) El importe de los ingresos 
ordinarios pude medirse con fiabilidad , ii) Es probable que la Compañía reciba los 
beneficios económicos asociados con la transacción, iii) El grado de realización de la 
transacción, al final del periodo sobre el que se informa, pueda ser medido con 
fiabilidad, y, iv) Los costos ya incurridos en la prestación, así como los costos que 
quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad . 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Cont inuación) 

2.17 Costos y gastos 

Los costos y gastos, incluyendo la depreciación de los activos fijos y la amortización 
de activos intangibles se reconocen en los resultados del año en la medida en que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago. 

Como norma general en los estados financieros separados no se compensan los ingresos 
y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del 
pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 

2.18 Reserva legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea 
apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital 
social. Esta reserva no está disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero 
puede ser capitalizada en su totalidad. 

2.19 Resultados acumulados 

a) Resultados acumulados a libre disposición 

Los resultados acumulados a libre disposición corresponden a los obtenidos por 
la Compañía hasta el 31 de diciembre del 2011 de acuerdo con PCGA previos 
más los resultados obten idos a partir del 1 de enero del 20 12 de acuerdo con las 
disposiciones contenidas en las NliF. La Junta General de Socios puede 
distribuir o disponer el destino de estos resultados. 

b) Resultados acumulados establecidos en el proceso adopción de las NIIF por 
primera vez 

Los resultados acumulados establecidos en el proceso de adopción de las NIJF 
por primera vez incluyen los efectos que surgen del proceso de conversión de los 
estados financieros separados de la Compañía al 3 1 de diciembre del 201 1 y 201 O 
de conformidad con lo mencionado en la "NIIF -1: Adopción de las NIIF por 
primera vez". 

El saldo acreedor de esta cuenta podrá ser capitalizado en la parte que exceda al 
valor de las pérdidas acumuladas y las pérdidas del periodo que se informa, así 
como utilizado en absorber pérdidas o devuelto en el caso de liquidación de la 
Compañía. El saldo deudor de esta cuenta podrá ser absorbido por las utilidades 
acumuladas y las utilidades del periodo que se informa. 
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2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS: (Continuación) 

2.20 Dividendos 

La distribución de dividendos a los socios de la Compañía disminuye el patrimonio y 
se reconocen como pasivos corrientes en los estados financieros separados en el periodo 
en el que los socios resuelven en Junta General declarar y distribuir dividendos. 

3. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO: 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 el resumen del efectivo y equivalentes de efectivo fue 
como sigue: 

Bancos locales 
Produbanco S.A. 

Bancos exterior 
Saint George Bank 

2016 2015 

5,495 1,057 

10,000 10,000 

15,495 11,057 

4. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras 
cuentas por cobrar fue como sigue: 

Anticipos a proveedores (1) 
2016 

838 
2015 

197,891 
======== ========== 

( 1) Al 31 de diciembre del20 15, incluye anticipos entregados para la compra de inmuebles 
que fueron liquidados durante el aí'ío 2016. 

5. PROPIEDAD Y EQUIPO: 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, un resumen de propiedad y equipo fue como sigue: 

Costos 
Depreciación acumulada 

2016 
444,31 o 

( 136,261) 

308,049 

2015 
212,727 
(65,352) 

147,375 
============ 
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5. PROPIEDAD Y EQUIPO: (Continuación) 

Clasificación 
Edificios 
Equipo de computación 

2016 2015 

231,583 
76,466 

308,049 
========== 

147,375 

147,375 
=========== 

El movimiento durante el 2016 y 2015 de propiedad y equipo fue como sigue: 

COSTO 
Saldos al31 de diciembre del 2014 

Adiciones 
Bajas 
Saldos al 31 de diciembre del 2015 

Adiciones 
Saldos al31 de diciembre del2016 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA 
Saldos al31 de diciembre del 2014 

Depreciación del año 
Bajas 
Saldos al31 de diciembre del2015 

Depreciación del año 
Saldos al31 de diciembre del 2016 

SALDO NETO 
AI31 de diciembre del2015 

Al31 de diciembre del2016 

Equipo de 
Edificios computación Total 

231 ,583 
231,583 

231,583 

192,368 

21,048 
(689) 

212,727 

212,727 

(2,529) 

(63 ,512) 
689 

(65,352) 

(70,909) 
(136,261) 

147,375 

76,466 

192,368 

21,048 
(689) 

212,727 

231,583 
444,310 

(2,529) 

(63 ,512) 
689 

(65,352) 

(70,909) 
(136,261) 

147,375 

308,049 

6. INVERSIONES EN ACCIONES Y OTRAS INVERSIONES: 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 , un detalle de las inversiones a largo plazo fue como 
sigue: 
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6. INVERSIONES A LARGO PLAZO: (Continuación) 

Axxiscan S.A. 
Axxisfuturo Asociación o Cuentas en 
Participación 
Cardiovalle S.A. 

(1) 

(2) 
(3) 

2016 
1 '194, 141 

825,750 
200 

2,020,091 

2015 
1,085,040 

200 

1,085,240 
========= 

( 1) Corresponde a 890,000 acciones de la compañía Axxiscan S.A. que representan el 89% 
del capital social de esta empresa dedica a la prestación de servicios de imagenología 
y ramas afines a la medicina humana. 

Estas inversiones son medidas en los estados financieros separados adjuntos, con base 
en el método de participación. Los resultados de los años 2016 y 20 15 incluyen 
ingresos provenientes de su participación en Axxiscan S.A. por el valor de 
US$1 09,1 O 1 y US$177, 122, respectivamente. 

(2) Corresponde al 35% de las participaciones de Axxisfuturo Asociación o Cuentas en 
Participación que representan el derecho a recibir 800 metros cuadrados de 
consultorios cuando concluya la construcción en un edificio aledaño al Hospital Axxis 
Futuro. La Administración de la Compañía estima que el monto total de esta inversión 
ascenderá a US$1 ,200,000 

Mediante un contrato de cesión de derechos celebrado el 30 de octubre del 2016, 
Axxiscan S.A. cede a Vallescan Cía. Ltda. el 35% de las participaciones de 
Axxisfuturo Asociación o Cuentas en Participación por el valor de US$825,750. Este 
valor fue reconocido en los registros contables como una disminución de las cuentas 
por cobrar a Axxiscan S.A. (Ver Nota 9). 

Estas inversiones son medidas en los estados financieros separados adjuntos, con base 
en el método de participación. 

(3) Corresponde a 200 acciones de la compañía Cardiovalle S.A. que representan menos 
del 1% del capital social de esta empresa dedica a la prestación de servicios de 
cardiología en el Hospital de los Valles Hodevalles S.A. 

Estas inversiones son medidas en los estados financieros separados adjuntos, con base 
en el método de participación. 
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7. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR: 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras 
cuentas por pagar fue como sigue: 

Proveedores locales 
Proveedores del exterior 
Anticipos de clientes 

8. PARTES RELACIONADAS: 

2016 2015 

463,764 

463,764 

321,262 
172,143 
20,000 

513,405 
=========== 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015, un detalle de los saldos con partes relacionadas fue 
como sigue: 

Cuentas por cobrar, corriente 
Axxiscan S.A. 
Rogha Recreoscan S.A. 
Hospimagenes S.A. 
Socios- Anticipos de dividendos 

Cuentas por pagar, corriente 
Omniscan Radiólogos Asociados S.A. 
Socios - préstamos 
Dr. Juan Yásconez (representante legal) 

2016 2015 

1,127,199 
28,527 
10,080 
10,527 

2,090,588 
24,617 
60,000 

1,176,333 2,175,205 
=========== =========== 

2016 

805,879 
393,965 

1,800 

1,201,644 

2015 

805,879 
617,628 

1,423,507 
=========== 

Durante el2016 y 2015, las principales transacciones, no en su totalidad, que se realizaron 
con partes relacionadas fueron como sigue: 

Operaciones activas 
2016 2015 

Axxisfuturo Asociación o Cunetas en Participación 825,750 

825,750 
============= ============= 
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8. PARTES RELACIONADAS: (Continuación) 

Operaciones pasivas 
Axxiscan S.A. -préstamos 

Operaciones de ingresos (servicios prestados) 
Omniscan Radiólogos Asociados S.A. 
Axxiscan S.A. 
Hospimagenes S.A. 
Rogha Recreoscan S.A. 

Operaciones de gastos 
Dr. Juan Vásconez (representante legal) 

9. IMPUESTOS: 

Activo v pasivo por impuestos, corriente 

2016 

330,546 
210,584 
111,486 
21,058 

673,674 
----------------

5,732 

5,732 
========== 

2015 

20,000 

20,000 
=============== 

323,358 
257,854 
154,513 
24,079 

759,804 
----------------

12,500 

12,500 

Al31 de diciembre del2016 y 2015 un resumen del activo y pasivo por impuestos, corriente 
fue como sigue: 

Activo 
Retenciones en la fuente 

IVA Crédito tributario 

Pasivo 
Impuesto a la renta 
Impuesto al Valor Agregado- !VA 
Retenciones de impuestos 

2016 

20,580 

43,822 

------------
64,402 

========== 

30,186 
9,016 
3,499 

------------
42,701 

======== 

2015 

25,164 

6,561 

------------
31,725 

--------------

37,341 
5,964 

920 

------------
42,225 

======= 
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9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Activo v pasivo por impuesto, corriente (Continuación) 

Movimiento 

Para el 2016 y 2015 el movimiento de impuesto a la renta fue como sigue: 

Activo 
Saldo inicial al 1 enero del 

Compensación 
Retenciones en la fuente del año 

Saldo final al 31 de diciembre del 

Pasivo 
Saldo inicial al 1 de enero del 

Compensación 
Pago 
Provisión del período 

Saldo final al 31 de diciembre del 

Impuesto a la renta reconocido en resultados 

Para el 2016 y 2015 el gasto del impuesto a la renta incluye: 

Gasto impuesto a la renta corriente 
Gasto (ingreso) impuesto a la renta diferido 

Gasto impuesto a la renta del año 

Conciliación tributaria 

2016 
25,164 

(25, 164) 
20,580 

20,580 

2016 

37,341 

(25, 164) 
(12,177) 

30,186 

30,186 

2016 
30,186 

30,186 
======== 

2015 
14,635 

( 14,635) 
25,164 

25,164 

2015 

41,718 

(14,635) 
(27,083) 

37,341 

37,341 

2015 
37,341 

37,341 
========== 

Para el 2016 y 2015 una reconciliación entre la utilidad según estados financieros separados 
y la utilidad gravable fue como sigue: 
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9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Conciliación tributaria (Continuación) 

Utilidad antes del cálculo de impuesto a la renta 

Más (Menos) 
Diferencias temporarias netas 
Gastos no deducibles 

Base imponible 

Impuesto causado a la tasa del 22% 

Impuesto mínimo definitivo 

Declaración del impuesto a la renta año 2016 

2016 2015 

239,929 311,999 

( 109,1 o 1) ( 177, 122) 
6,380 34,854 

-------------- --------------
137,208 169,731 

30,186 37,341 

22,092 14,326 
=========== ============ 

A la fecha de este informe, se encuentra en proceso de preparación la declaración de impuesto 
a la renta del ejercicio económico 2016, la Administración tiene programado presentar la 
declaración en los plazos previstos en la normativa tributaria. 

Tasa de impuesto a la renta 

Al 31 de diciembre del 2016 y 2015 , la tasa de impuesto a la renta utilizada según la 
normativa tributaria vigente fue del22%; para la medición del activo (pasivo) por impuestos 
diferidos, cuando aplique, la Compañía también utiliza una tasa de impuesto a la renta del 
22%. 

Contingencias 

De acuerdo con la legislación vigente, los años 20 13 al 2016, aún están sujetos a una posible 
fiscalización por parte de las autoridades tributarias . 

Dividendos 

Las sociedades constituidas o establecidas en Ecuador que distribuyan dividendos a personas 
naturales residentes en Ecuador o a sociedades residentes en el exterior, que se encuentren 
en paraísos fiscales , jurisdicciones de menor imposición o regímenes fiscales preferentes; o 
que tengan un beneficiario efectivo residente en Ecuador, sobre las utilidades distribuidas 
o dividendos retendrán impuestos adicionales equivalente a la diferencia entre la tasa de 
impuesto a la renta a que se encuentran sujetas las personas naturales menos la tasa de 
sociedades que va del 10% al 13% adicional según corresponda . 
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IMPUESTOS: (Continuación) 

Determinación del anticipo del impuesto a la renta 

Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, las sociedades, y las empresas 
públicas sujetas al pago del impuesto a la renta, deberán determinar en su declaración 
correspondiente al ejercicio económico corriente, el anticipo a pagarse con cargo al ejercicio 
fiscal siguiente, equivalente a la sumatoria de los resultados que se obtengan de la aplicación 
de la siguiente fórmula: 

./ El cero punto dos por ciento (0.2%) del patrimonio total. 

./ El cero punto dos por ciento (0.2%) del total de costos y gastos deducibles a efecto del 
impuesto a la renta . 

./ El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del activo total, y 

./ El cero punto cuatro por ciento (0.4%) del total de ingresos gravables a efecto del 
impuesto a la renta. 

El anticipo de impuesto a la renta, luego de restar las retenciones en la fuente del año 
corriente, se paga en dos cuotas, de acuerdo al noveno dígito del RUC según le corresponda, 
en julio y septiembre del siguiente año. El anticipo es crédito tributario cuando el impuesto 
causado es superior; caso contrario, cuando el impuesto causado sea menor al anticipo, éste 
último se establece como impuesto mínimo definitivo, como fue el caso de la Compañía para 
el2016. 

El anticipo estimado para el año 2017 es de US$38,443 calculados de acuerdo con la fórmula 
antes indicada. 

Aspectos tributarios del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación 
de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016 

2016 

Con fecha 20 de mayo de 2016, la Presidencia de la República emitió la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación de las 
Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 20 !6, en el Registro Oficial No. 759 y 
con fecha 1 O de junio del 2016 se emite su Reglamento, mediante Decreto Ejecutivo No. 
1073. A continuación un resumen de las principales disposiciones: 

./ Contribución solidaria sobre remuneración: La ley establece que las personas 
naturales bajo relación de dependencia, que durante los 8 meses siguientes a la vigencia 
de esta ley, perciban una remuneración mensual igual o mayor a mil dólares, pagará una 
contribución igual a un día de remuneración . 

./ Contribución solidaria sobre bienes inmuebles y derechos representativos de 
capital existentes en el Ecuador de propiedad de sociedades residentes en paraísos 
fiscales o en otras jurisdicciones del exterior: Se establece la contribución solidaria 
del 1.8% del avalúo catastral del afío 2016 sobre los bienes inmuebles existentes en el 
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9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios del Reglamento para la Aplicación de la Ley Orgánica de 
Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la Reconstrucción y Reactivación 
de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de Abril de 2016 (Continuación) 

2016 (Continuación) 

Ecuador, y sobre el valor patrimonial proporcional de los derechos representativos de 
capital de sociedades residentes en el Ecuador, en la parte que, a la fecha de entrada de 
vigencia de esta ley, pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un 
paraíso fiscal o jurisdicción de menor imposición o no se conozca su residencia . 

../ Contribución solidaria sobre utilidades: Las sociedades que realicen actividades 
económicas, y que fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una 
contribución del 3% a sus utilidades que se calculará teniendo como referencia la 
utilidad gravable del ejercicio fiscal 2015 . 

../ Aumento del fVA: En la disposición transitoria primera, se incrementa la tarifa del 
IVA al 14%, durante el período de hasta un año contado a partir del primer día del mes 
siguiente a la vigencia de la ley. Las personas naturales que sean consumidores finales 
y realicen sus adquisiciones de bienes o servicios de las zonas afectadas, recibirán del 
Estado un descuento equivalente de dos puntos porcentuales del IV A pagado en sus 
consumos . 

../ Se establecen ciertos incentivos para contribuyentes que operan en las zonas afectadas. 

Aspectos tributarios del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 

Con fecha 28 de febrero de 2015 , la Presidencia de la República reformó el Reglamento para 
la Aplicación de la Ley de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, que 
entró en vigencia el 1 de enero de 2015 . A continuación un resumen de las principales 
reformas: 

./ Sustituye la palabra "distribuidos" por la palabra " repartidos" en las normas que se 
refieren a dividendos . 

./ Para efectos de deducibilidad la norma tributaria se refiera a un límite de gastos, estos 
incluyen indistintamente costos y gastos. 

./ Determina el límite del 4% para costos y gastos de publicidad, fijado por la Ley de 
Incentivos a la Producción, no será aplicable para el caso de erogaciones incurridas por 
patrocinio y organización de actividades deportivas, artísticas y culturales. 
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9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica Incentivos 
a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal (Continuación) 

v' Sustituye la norma reglamentaria referente a las condiciones bajo las cuales la 
depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será considerada 
como no deducible en el período que se registre contablemente, se reconocerá el 
impuesto diferido por este concepto, que podrá ser utilizado en el momento que 
efectivamente se produzca el desmantelamiento y cuando exista la obligación 
contractual de hacerlo. 

v' Sustituye la norma que establece en qué casos las ganancias o pérdidas que surjan de la 
medición de activos no corrientes mantenidos para la venta no serán sujetos a impuesto 
a la renta en el período de su registro contable, se reconocerá el impuesto diferido por 
este concepto, que podrá ser u ti 1 izado en el momento de la venta o ser pagado en el 
caso de que la valoración haya generado ganancia y cuando la venta sea un ingreso 
gravado con impuesto a la renta. 

v' Afíade que se entenderá producida una enajenación indirecta de sociedades no 
residentes en Ecuador propietarias de sociedades locales, para efectos de la aplicación 
del impuesto a la enajenación de derechos representativos de capital, siempre que 
ocurran las siguientes condiciones de manera concurrente: 

l . Que en cualquier momento en un ejercicio fiscal el valor de los derechos 
representativos de capital correspondientes a la sociedad ecuatoriana, representen 
directa o indirectamente el 10% o más de los derechos de la sociedad no residente 
en Ecuador que son enajenados. 

2. Que dentro de un mismo ejercicio fiscal, la enajenación realizada por una misma 
persona natural o sociedad o sus partes relacionadas, corresponda directa o 
indirectamente a un monto acumulado superior a 300 fracciones básicas 
desgravadas. 

v-- Establece que en el caso de un contribuyente no residente en Ecuador pague el impuesto 
a la enajenación de derechos representativos de capital, podrá solicitar al SRI un 
certificado del pago de dicho impuesto para que pueda ser utilizado en el exterior como 
sustento para evitar la doble imposición. 

y' Indica cómo se debe determinar la utilidad para efectos del impuesto a la enajenación 
de derechos representativos de capital, en los casos en que la enajenación se realiza a 
través de la Bolsa de Valores. 



......... 

- 34-

9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal (Continuación) 

../ Establece el derecho de retención de dividendos para las sociedades ecuatorianas, que 
en su calidad de sustitutas, paguen el impuesto a la renta que hubiera correspondido 
cancelar al accionista; quienes podrán cobrar a los socios lo pagado sin necesidad de 
ninguna formalidad . 

../ Introduce la facultad del Servicios de Rentas Internas SRI de establecer, mediante 
resolución , los agentes de retención, mecanismos, porcentajes y bases de retención en 
la fuente para efectos del impuesto a la enajenación de derechos representativos de 
capital. 

../ Se establece la posibilidad de que el Comité de Política Tributaria amplíe, previo 
petición fundamentada, hasta por seis meses adicionales el plazo para que se aplique 
la presunción de haberse causado el Impuesto a la Salida de Divisas ISO en las 
exportaciones de bienes o servicios generados en el país, efectuadas por personas 
naturales o sociedades domiciliadas en Ecuador, cuando las divisas no ingresen al 
Ecuador desde que arribaron las mercaderías a destino o desde que se prestó el servicio. 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal 

Con fecha 22 de diciembre de 2014, la Asamblea Nacional aprobó la "Ley Orgánica de 
Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal" . A continuación un resumen de 
las principales reformas: 

Reformas al Código Tributario 

Incluye la figura del "Sustituto", el cual es responsable por el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias en lugar del contribuyente, cuando así sea dispuesto por Ley. 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno 

Se reforma la normativa respecto a la residencia fiscal de las personas naturales, incluyendo 
nuevas condiciones que harían que una persona natural sea residente para efectos tributarios 
en el Ecuador. 

Impuesto a la renta 

Ingresos gravados 

Se considera como ingresos de fuente ecuatoriana y gravados con el impuesto a la renta la 
ganancia proveniente de la enajenación de acciones, participaciones y derechos de capital. 

De la misma manera se considera ingreso gravado el incremento patrimonial no justi ftcado. 
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9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del 
Fraude Fiscal 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (Continuación) 

Impuesto a la renta (Continuación) 

Exenciones 

./ Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y utilidades, 
determinando que si el beneficiario efectivo de las utilidades que perciban las 
sociedades o personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador, la 
exención del impuesto a la renta no será aplicable . 

./ Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la enajenación de 
acciones o participaciones. Las sociedades deberán informar este tipo de transacciones 
a la Autoridad Fiscal, su incumplimiento será sancionado con una multa del 5% del 
valor real de la transacción . 

./ Se elimina la exención de los intereses ganados por depósito a plazo fijo a las 
sociedades e instituciones del sistema financiero, así como a las inversiones en valores 
de renta fija para las sociedades . 

./ Se agrega una exoneración para las nuevas inversiones en los sectores económicos 
determinados como "industrias básicas", la exoneración será de 1 O años contados a 
partir del primer año en que se generen ingresos atribuibles a dicha inversión. Si las 
inversiones se realizan en cantones fronterizos del país el plazo se amplía dos afíos 
más. 

Deducibilidad de gastos 

./ 

./ 

./ 

./ 

En el caso de activos revaluados, el gasto por depreciación de activos revaluados no 
será deducible . 

Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario 
Interno para la baja de créditos incobrables y se establece que las mismas se 
determinarán vía reglamento . 

Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuado entre partes 
relacionadas . 

Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determinando que el Reglamente establecerá los casos y condiciones. Las normas 
tributarias prevalecerán sobre las contables financieras . 



~ 

- 36-

9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 
del Fraude Fiscal (Continuación) 

Reformas a la Ley de Régimen Tributario Interno (Continuación) 

Impuesto a la renta (Continuación) 

./ No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas . 

./ No se permite la deducción por el deterioro de activos intangibles con vida útil 
indefinida. 

Utilidad en la enajenación de acciones 

Se define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones, participaciones u 
otros derechos de capital. 

Tarifa de impuesto a la renta 

./ Se introducen reformas a la tarifa del impuesto a la renta para sociedades, 
estableciendo como tarifa general del impuesto a la renta el 22%, no obstante la tarifa 
impositiva se incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios 
o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición. 
Si dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la sociedad será del25% . 

./ Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen o acrediten al exterior 
pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de los créditos 
tributarios a los que tenga derecho. 

Anticipo de impuesto a la renta 

./ Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta, no se deberá incluir en la 
fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NIIF, tanto para el 
rubro del activo y del patrimonio . 

./ Se excluirá del cálculo del anticipo de impuesto a la renta los montos referidos a gastos 
incrementales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos activos 
destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas 
inversiones nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen 
con los beneficios tributarios para el pago del impuesto a la renta que reconoce el 
Código de la Producción. 
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9. IMPUESTOS: (Continuación) 

Aspectos tributarios de la Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención 
del Fraude Fiscal (Continuación) 

Rcfor·mas a la Ley de Régimen Tributario Interno (Continuación) 

Impuesto a la renta (Continuación) 

Se incluye impuestos diferidos. Para efectos tributarios y en estricta ap li cación de la técnica 
contable, se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos; la 
Gerencia considera que a futuro se podría tener efectos por este concepto únicamente en los 
siguientes casos y condiciones: 

../ La depreciación correspondiente al valor activado por desmantelamiento será 
considerada como no deducible en el período en el que se registre contablemente; sin 
embargo, se reconocerá un impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser 
utilizado en el momento en que efectivamente se produzca el desmantelamiento y 
únicamente en los casos en que exista la obligación contractual para hacerlo . 

../ El valor del deterioro de propiedades, planta y equ ipo que sean utili zados en el proceso 
productivo del contribuyente, será considerado como no deducible en el período en el 
que se registre contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por 
este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que se transfiera el activo 
o a la finalización de su vida útil. 

../ Las provisiones diferentes a las de cuentas incobrables, desmantelamiento, 
desahucio y pensiones jubilares patronales, serán consideradas como no deducibles 
en el período en el que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un 
impuesto diferido por este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento en que 
el contribuyente se desprenda efectivamente de recursos para cancelar la obligación 
por la cual se efectuó la provisión . 

../ Los valores por concepto de gastos estimados para la venta de activos no corriente 
mantenidos para la venta, serán considerados como no deducibles en el período en el 
que se registren contablemente; sin embargo, se reconocerá un impuesto diferido por 
este concepto, el cual podrá ser utilizado en el momento de la venta, siempre y cuando 
la venta corresponda a un ingreso gravado con impuesto a la renta. 

../ Las pérdidas declaradas luego de la conciliación tributaria, de ejercicios anteriores, en 
los términos y condiciones establecidos en la Ley y Reglamento . 

../ Los créditos tributarios no utilizados, generados en períodos anteriores, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley y Reglamento. 
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10. GESTIÓN DE RIESGOS: 

En el curso normal de su negocio y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesta 
a distintos riesgos de diferente naturaleza que pueden afectar de manera significativa al valor 
económico de sus flujos y activos y en consecuencia, sus resultados. A continuación se 
presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una caracterización y 
cuantificación de éstos y una descripción de las medidas actualmente en uso por parte de la 
Gerencia para mitigar tales riesgos, si es el caso. 

10.1 Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. 

A continuación se incluye un detalle por categoría de activos financieros que 
representan riesgo de crédito. La máxima exposición de riesgo de créd ito que mantiene 
la Compañía a la fecha de presentación son: 

Activos financieros 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
Cuentas por cobrar comerciales y otras 

cuentas por cobrar 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 

10.2 Riesgo de liquidez 

2016 

15,495 

838 
1 '1 76,333 

1,192,666 

2015 

11,057 

197,891 
2,175,205 

2,384,153 
======== 

La Gerencia tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez y ha establecido 
un marco de trabajo para esta gestión de manera que pueda administrar Jos 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. La Gerencia 
administra el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras y de 
préstamo, principalmente con sus socios, y monitoreando continuamente los flujos de 
efectivo proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de Jos activos 
y pasivos financieros. 

La Gerencia tiene la responsabilidad final por la gestión de liquidez y ha establecido 
un marco de trabajo para esta gestión de manera que pueda adm inistrar los 
requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. La Gerencia 
administra el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras y de 
préstamo, principalmente con sus socios, y monitoreando continuamente los flujos de 
efectivo proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos 
y pasivos financieros. 

A continuación se presenta un resumen del nivel de liquidez en un período de 12 meses 
desde la fecha de los estados financieros separados: 
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GESTIÓN DE RIESGOS: (Continuación) 

10.3 Riesgo de liquidez (Continuación) 

Activo corriente 
Pasivo corriente 

Índice de liquidez 

10.4 Riesgo de capital 

2016 
1,2S7,068 
1 ,708, 109 

0.74 
======== 

2015 
2,41 S,878 
1,981,137 

1.22 
=========== 

La Gerencia gestiona su capital tendiente para asegurar que la Compañía estará en 
capacidad de continuar como empresa en marcha mientras busca maximizar el 
rendimiento a sus socios a través de la optimización de los gastos, deuda y patrimonio. 

Al 31 de diciembre del 2016 la Compañía mantiene un capital social en US$180,000 
que sirvieron para financiar inversiones y operaciones de la Compañía; mantiene un 
patrimonio positivo de US$1 ,877,099 y US$1 ,667,3S6 para el 2016 y 201 S 

respectivamente. 

11. PATRIMONIO: 

Capital social 

Al 31 de diciembre del 2016 y 201 S el capital social se encontraba conformado por 180.000 
participaciones ordinarias y nominativas de US$1 cada una, distribuidas de la siguiente 
manera: 

Nombre 
Juan Carlos Guerra 
Mauricio Javier Guerra 
Ricardo Cevallos 
Edison Cevallos 
Diego Rodríguez 
Fernando Haro 

Reserva legal 

No. 
Nacionalidad Particigaciones 
Ecuatoriana 34.S60 
Ecuatoriana 30.600 
Ecuatoriana 30.600 
Ecuatoriana 30.600 
Ecuatoriana 28.440 
Ecuatoriano 2S.200 

Cagital % 

34,S60 20.00% 
30,600 17.78% 
30,600 17.78% 
30,600 17.78% 
28,440 16.66% 
2S,200 1 0.00% 

180.000 180,000 100% 
======= ======== 

La Ley de Compañías requiere que se transfiera a la reserva legal el S% de la utilidad neta 
anual, hasta que ésta llegue por lo menos al 20% del capital social. Dicha reserva no puede 
distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de liquidación de la Compañía, 
pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones o para capitalizarse. 
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11. PATRIMONIO: (Continuación) 

Resultados acumulados 

-/ Efectos aplicación NIIF 

Corresponde a los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF, y que se registraron en el patrimonio 
en resultados acumulados, Efectos aplicación NliF. El saldo deudor proveniente de la 
adopción por primera vez de NIIF, podrá ser absorbido por los resultados acumulados. 

Los ajustes resultantes del proceso de conversión a Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIr se detallan a continuación: 

Medición de propiedades de inversión a su valor razonable 
Deterioro de cuentas por cobrar 
Baja de activos intangibles 
Reversión de la participación en las ganancias reportadas por 

las inversiones a largo plazo 
Ajuste a impuestos diferidos 

-/ Utilidades retenidas 

8,000 
(96,328) 

(40 1) 

(73) 

92 

(88,71 O) 
========= 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los socios de la Compañía y puede ser 
utilizado para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación 
de impuestos. 

12. VENTA DE SERVICIOS: 

Para el 2016 y 2015, los principales ingresos de actividades ordinarias fue como sigue: 

Servicios prestados 

13. COSTOS Y GASTOS: 

2016 
673,673 

673,673 

2015 
717,804 

717,804 
============= 

Para el 2016 y 2015, un resumen de los costos, gastos de administración, ventas y financieros 
fue como sigue: 
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13. COSTOS Y GASTOS: (Continuación) 

Costos de operación 
Servicios prestados por empresas 
Depreciaciones 
Servicios públicos 
Impuestos, contribuciones y otros 
Honorarios profesionales 
Mantenimiento y reparación 
Otros menores 

Gastos financieros 
Con proveedores 
Bancarios 

Otros ingresos, neto 
Otros ingresos 
Otros gastos 

(1) 

2016 

383,805 
70,909 
41,380 
26,082 
22,262 

915 
--------------

545,353 
========== 

27,511 
3,319 

--------------
30,830 

============ 

2016 
143,130 

(691) 

142,439 

========== 

2015 

386,896 
63,512 
39,511 
42,066 
24,145 
44,444 

1,270 
--------------

601,844 
========== 

1,734 
--------------

1,734 
============= 

2015 
210,905 
(13,132) 

(29,598) 

=========== 

( 1) Incluye ingresos provenientes de la participación que la compañía mantiene en 
Axxiscan S.A. por el valor de US$109,101 y US$177,122 durante los años 2016 y 
2017, respectivamente. Ver comentarios adicionales en el numeral (2) de la Nota 6. 

14. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 
INFORMA: 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de emisión de este informe (30 de marzo del 
20 17) no se han producido eventos adicionales que en opinión de la Gerencia de la Compañía 
pudieran tener un efecto importante sobre los estados financieros separados que no se hayan 
revelado en los mismos o en sus notas. 



'-

~ 

'-../ 

-42-

13. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS: 

Los estados financieros separados por el año terminado el 31 de diciembre del 2016 han 
sido aprobados por la Gerencia de la Compañía y serán presentados a la Junta General de 
Accionistas para su aprobación final. 

_Q./l:l 
Katherine Caiza 

Contadora General 

/')¿f~) 

Dr. Juan Vásconez 
Gerente General 



V ALLESCAN CIA. LTDA. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

ACTIVO 
CORRIENTE 

Instrumentos financieros 
Efectivo y equivalentes de efectivo 
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 
Cuentas por cobrar partes relacionadas 

Activo por impuestos, corriente 

Nota 

(3) 

(4) 
(8) 

(9) 

2016 2015 

15,495 11,057 

44,660 204,452 
1,176,333 2,175,205 

20,580 25,164 

-------------- --------------
Total activo corriente 

- NO CORRIENTE 

-

'---' 

Propiedades, equipo y mobiliario 
Inversiones a largo plazo 

Total activo no corriente 

Total activo 

J;w!) 
Kathenne Caiza 

Contadora General 

(5) 
(6) 

1,257,068 

308,049 
2,020,091 

2,328,140 

3,585,208 

(1 /¿ ~ )-
Dr. Juan Vásconez 

Gerente General 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros separados. 
~ 

2,415,878 

147,375 
1,085,240 

1,232,615 

3,648,493 
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V ALLESCAN CIA. LTDA. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

PASIVO 
CORRIENTE 

Instrumentos financieros 
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 
Cuentas por pagar partes relacionadas 

Pasivo por impuestos, corriente 
Beneficios definidos para empleados 

Total pasivo corriente 

Total pasivo 

PATRIMONIO 

Capital social 
Reserva legal 
Resultados acumulados: 

Efectos de aplicación NIIF 
Otros resultados integrales 
Utilidades retenidas 

Total patrimonio 

Total pasivo y patrimonio 

Nota 

(7) 
(8) 
(9) 
(10) 

(11) 

2016 

463,764 
1,201,644 

42,701 

2015 

513,405 
1,423,507 

44,225 

1,708,109 1,981,137 

1,708,109 1,981,137 

180,000 
36,000 

(88,710) 

1,749,809 

180,000 
36,000 

(88,710) 

1,540,066 

1,877,099 1,667,356 

3,585,208 3,648,493 
======== 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros separados. 
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V ALLESCAN CIA. LTDA. 

ESTADOS DE RESULTADOS INTEGRAL 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Venta de servicios 

Nota 2016 

673,673 

2015 

717,804 

COSTO DE LOS SERVICIOS 

(12) 

(13) (545,353) (601,844) 

Margen Bruto 

GASTOS FINANCIEROS 

OTROS INGRESOS (GASTOS) 
Otros ingresos, neto 

Utilidad antes de provisión para impuesto a la renta 

IMPUESTO A LA RENTA 

(13) 

(13) 

(9) 

UTILIDAD DEL AÑO Y OTRO RESULTADO INTEGRAL 

p;¿ .. J 
Katherine Caiza 

Contadora General 

128,320 115,960 

(30,830) (1,734) 

97,490 114,226 

142,439 

239,929 

(30,186) 

209,743 

(l / ;:/&~Mw. 1 . 

Dr. Juan V ásconez 
Gerente General 

197,773 

311,999 

(37,341) 

274,658 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros separados. 



V ALLESCAN CIA. L TDA. 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

POR LOS AÑOS T ERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

MÁS (MENOS) 
Apropiación de utilidades a reserva legal 
Utilidad del afio y otro resultado integral 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

Utilidad del afio y otro resultado integral 

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

I;J!J:) 
Katherine Caiza 

Contadora General 

CAPITAL RESERVA 
SOCIAL LEGAL 

180,000 4,818 

31 ,182 

------------- -------------
180,000 36,000 

------------- -------------
180,000 36,000 

======== ======== 

RESULTADOS ACUMULADOS 
EFECTOS DE 
APLICACIÓN UTILIDADES 

NIIF RETENIDAS 

(88,710) 1,296,590 

- (31 , 182) 
274,658 

------------- ---------------
(88,710) 1,540,066 

209,743 
------------- ---------------

(88,71 O) 1,749,809 
======= ========= 

/ ~~~ ~ ) . 

Dr. Juan Vásconez 
Gerente General 

Las notas adj untas son parte integrante de estos estados fi nancieros separados. 

TOTAL 

1,392,698 

274.658 
--------------

1,667,356 

209,743 
--------------

1,877,099 
======== 
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V ALLESCAN CIA. LTDA. 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO-MÉTODO DIRECTO 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

(Expresados en Dólares de E.U.A.) 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
Efectivo recibido de clientes y otras cuentas por cobrar 
Efectivo pagado a proveedores, empleados y otras cuentas por pagar 
Participación a trabajadores 
Pago de impuesto a la renta 
Otros (gastos) ingresos, neto 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 
Préstamos a partes relacionadas 
Efectivo pagado en la adquisición de mobiliario y equipo 

Efectivo neto (utilizado en) actividades de inversión 

FLUJOS DE EFECTIVO EN ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 
Efectivo pagado a partes relacionadas 

Efectivo neto (utilizado en) provisto por actividades de financiamiento 

Aumento (Disminución) neta del efectivo y equivalentes al efectivo 

EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
Saldo al inicio del año 

Saldo al fin del año 

2016 

833,465 
(539,034 

-
(12,177) 

2,508 
---------------

284,762 

---------------

173,122 
(231,583) 

---------------
(58,461) 

---------------

(221,863) 

(221,863) 

4,438 

11,057 

15,495 

2015 

733,202 
(652,261) 

-
(27,083) 

18,917 
---------------

72,775 
---------------

207,016 
(21,048) 

---------------
185,968 

---------------

(296,679) 

(296,679) 

(37,936) 

48,993 

11,057 
======== ======== 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros separados. 
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V ALLESCAN CIA. LTDA. 

CONCILIACIONES DE LA UTILIDAD DEL AÑO CON EL EFECTIVO NETO 
PROVISTO POR ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 

POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 Y 2015 

(Expresadas en Dólares de E.U.A.) 

UTILIDAD DEL AÑO Y OTRO RESULTADO INTEGRAL 

PARTIDAS QUE NO SE REALIZARON CON EL 
INGRESO O DESEMBOLSO DE EFECTIVO 

Provisión para impuesto a la renta 
Depreciación de propiedad, equipo y mobiliario 
Participación en los resultados de las inversiones a largo plazo 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS 
Disminución en cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por 

cobrar 
(Aumento) Disminución en activos por impuestos corrientes 
(Disminución) Aumento en cuentas por pagar comerciales y otras 

cuentas por pagar 
(Disminución) Aumento en pasivo por impuestos, corrientes 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

2016 

209,743 

30,186 
70,909 

(1 09,101) 

159,792 
4,584 

(49,641) 
(31,710) 

284,762 

2015 

274,658 

37,341 
63,512 

(177,122) 

15,398 
(10,529) 

(80,347) 
(50,136) 

72,775 
------------------ ========== 

Katherine Caiza 
Contadora General 

( )d,~ ). 

Dr. Juan Vásconez 
Gerente General 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros separados . 
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